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PERM¡SO ADMINISTRATIVO A
MONTECINOS VALDEBENITO
NANCY ANDREA PROFES¡ONALES
GRADO 9, EMS

RESOLUCIONNO 466

CHILLAN VIEJO, 2 3 ENE 2015

VlStOSr Las facultades conferidas en la Ley No
18'695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,
las instrucciones contenidas en Ia Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

os lz2ool y 1602:2011, mediante [T .?:'::t"r'" |LT'SJ:'"; ü"át':,,,Jr.['.'"ro:l
Administrador Municipal, respectivamente.

subrogancias automáticas.
El decreto No 6014 del Z6t1jtZO14 que modifica

La solicitud presentada por MONTECINOS
VALDEBENITO NANCY ANDREA, para que se le conceda Permiso Ad'ministrativo por 1 día
y la autorización dada por la Sra. Alcaldesa (S).

RESOLUC!ON:

RECONOCE 1 día de permiso Rdministiáivo a
MONTECINOS VALDEBENITO NANCY ANDREA, PROFESIONALES grado 9, EMS, por et
día2210112015, correspondiendo a los días al año2015, quedándole uñ saldo disponible 5
días,

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE.

HENRIQUEZH

Secretario Municipal, Garpeta Personal, lnteresado.

ELDRES


